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Autorizacién palia la importacién de plaguicidas, nutrientes vegetales, éustancias y materiales téxicos o peligrosos
Con fundamenlo en Eos anfculos 135 iraccién IV, 153 fraccién VIE de Ley General del Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al-Ambiente; 1. 2 fraccién I, 3 fraccién 0,730, 31, 32 y 33
dal Reglamento en Materia de aegislros. Autor‘tzaciones de Imporlacién y Exportacién y Ceniiicados de Exponacio‘n de Plaguicidas, Nutrientes Vegelales y Suslancias y
Materiales ngicos D Peligrosos: 29..fraccién I, X, XI! y XIV del Raglamento Interior de la Secretan'a de Medio Ambiente y Recursos Naiurales; e] Acuergo que Establece la
Ctasiffcacién‘y Codificaciéa de Mercancfas cuya Imponacién y exportacién esté suieta a Regulacién por pane de Ias Dependencies que integran Ia Comisién Iniersecretariavlpara el
Control del Proceso y uso de Plaguicidas. Fertilizames y Sustancjas Téxicas y el Acuetdo/que establece la clasificacién y codificacién de mercanol’as cuya impofiacién y
exporsacién esté sujeta a regulacién por pane de la Secreiarl'a de Medio Ambiente y Recursos Naturales y demés disposic§ones aplicables. se expide Ia presente autorizacién de
importacién a favor tie la empresa denominada
NOMBRE o RAZON soclAL" R.F.C. o C.U.R.P. VIGENCIA IN'ICIAL

BIOSAFE SYSTEMS DE MEXICO, s. DE FLL. DE o.v. , 7 . ‘ fl 3 D 19 2515
CLAUDIO ARCINEEGA NO.27,ENT.B-304,MEXCOAC ; V .j , 4 BSM120427SS2 'C.P.03910, BENJTOJUAREZ, CEUDAD DE MEXICOV ,0 ‘ ~ , i s V'GENC'A “NA"
TEL. lada (55) 5651 3984 ' v 22/10/2017
Correo-eziaurav.perez@ffconsui!ing.com.mx v ' r" .\ '
NOMBFIE COMEHCIAL \ -
OXIDATE 2‘0 ’(DEOXIDO DE HIDROGENO + ACEDO PEROXIACETICO) \. ‘ \
NOMBRE QUIMICO/IUPAC , , 2 ’\ \ ‘\
N/A > ' ,0 ‘-"( ‘1 'CATEGORIA TOXiCOLOGICA CAS ~ \ V ~ j ESTADO FISECO

5 ' 7722-84-1/79-21-0 ’ LIQUIDO
CONCENTRACION EN (%)0'COMPOSICION,C "
MIN. 25.75+1.90; NOM. 27.11 +2.00; MAX. 28.’46+2.10. ,, ;i . i ' . ~. ' * 0 ‘
CANTIDAD ‘1 ‘ UNIDAD DE MEDIDA ., ; ; CANTIDAD UMT ‘UMT; FRACCION ARANCELARIA
90,000 \ *‘.. f LlTFiOS’ » , , » 93,100 . . " I KILO ' “ ~ 3808.92.99
OBJETO DE LAIMPORTACION ' 3 7 i ' » * “ ’ ‘ . " , . 3 .' " .
DISTRIBUCION ' ‘ ' I

PAIS DONDE SE ELABORAOPRODUCE PAIS DE PROCEDENCIA / ADUANA DE ENTBADA‘EL PRODUCTO . = ' » . v * ~ ‘CEUDAD HEYNOSA,TAMAUL!PAS
.. ” D ' MATAMORQSTAMAULIPASUSA ' - _ USA ‘ 0 0 _ NOGALES.‘~'SONORA=~§ij?.. X : ~ ~ * _ TIJUANAfBAJACALlFCEJRNIA,\ i-ELDiRECTORGENERALDE TEGRAL z. .. DE. MATERiALES ACTI\
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)couolcxoymres DE LA ALFORIZACION
\ a

1. La presente autorizacion no exime al autorizado dei cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, regiamentos o cuaiquier otro
instrumento legal aplicable en la maieria. ..

ll, Esta autorizacion, podré ser revocada por la auioridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes estabieéidas en la
presente, o bien por 1a violacién de cuaiquier disposicién iegal aplicabie en la materia, sin perjuicio de ia reparacion dei dafio derivado de la
responsabilidad ambientai que en su caso pudiera originarse as! como de ias sanciones civiies o penales que conforme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en Eos articulos 10 y 12 de la Ley Federai de Responsabilidad Ambientai y 153

‘ fraccién Vil y Vill de la Ley Generai deEquiiibrio Ecolégico y la Proteccién a] Ambiente.

Iii. En caso de ocurrir un derrame, iniiitracion, descarga o vertido del material-Eipeligroso autorizado en la presente, deb-era avisar de“
inmediato a la Procuraduria Federal de Proteccién al Ambiente (PHOFEPA) y a las autoridades competentes, asi como llevar a cabo [as
acciones contenidas en su JPrograma de medidas de prevencién y atencién para cases de emergencia y accidentes.

\
informative:
Para Ia expedicion de la presente autorizacién so recibié como requisite previo el permiso de COFEPFHS namero 163300121A1007
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C.cre.p. QrFrB‘ Martha Garciarivas Paimeros, Subsecretaria de Gestién para la Proteccién Ambiental: Presente. ' ‘
Lic. Miguei Ange? Espinosa Luna. Coordinador de Asesores de ia SGPA.‘.- Presente. ,.
Karla Isabel Acosta Resendi, Directora Generai de Inspeccién Ambientéi en Puertos, Aerophertos y FranLeras.—kacosta@pr}ofepavgob.mx
ing. Javier Ramos Rodriguez. Subdirector de Anélisis de Riesgo de Plantas en Operation Gubernamental.— Presente.
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